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E l Juzgado de Garantía de 
Valparaíso resolvió man-
tener la medida cautelar 
de prisión preventiva para 

los imputados  José Atenas Gaete 
y Elías Salazar Inostroza, ambos 
imputados por su presunta respon-
sabilidad en el inicio del megain-
cendio de febrero de 2024 en Viña 
del Mar, Quilpué y Villa Alemana, 
que cobró la vida de 138 personas.
La audiencia fue fijada tras cum-
plirse  seis meses desde que se 
decretó la prisión preventiva a 
Atenas, tal como establece el Códi-
go Procesal Penal. En el caso de Sa-
lazar, la revisión de la medida cau-
telar fue solicitada por su defensa.
Pese a que los abogados defensores 
de los aprehendidos argumentaron 
que su libertad no suponía un peli-
gro para la investigación y solicita-
ron arresto domiciliario total para 

ambos,  la magistrada resolvió 
mantenerlos privados de liber-
tad, al menos hasta que termine 
la investigación de esta verdadera 
tragedia que enlutó al país entero. 
En la instancia, el fiscal del caso y 
especialista en incendios, Osvaldo 
Ossandón, enfatizó que  los impu-
tados formarían parte de una 
organización criminal dedicada 
a generar incendios de manera 
premeditada y coordinada. Asi-
mismo, se reconoció su responsa-
bilidad en el desarrollo del megain-
cendio del 2 y 3 de febrero de 2024.
El abogado Jorge Valenzuela, parte 
del estudio jurídico que representa 
a familiares de 60 víctimas del me-
gaincendio y a más de 350 damni-
ficados, señaló que  "creemos que 
esta decisión se condice con la 
magnitud del delito. Nosotros, en 
nuestro compromiso con las fa-

milias y representados, vamos a 
dar estas peleas las veces que sea 
necesario para que los respon-
sables se mantengan en prisión 
preventiva". 
En esa línea, destacó que ”en parti-
cular, José Atenas Gaete no es un 
imputado cualquiera: era funcio-
nario público y miembro de Conaf 
y, por la envergadura de su rol 
dentro de la institución, además 
de la responsabilidad que tenía 
en la célula que lideraba directa-
mente, su caso adquiere una con-
notación distinta. Por eso estamos 
conformes y tranquilos. Esta es otra 

señal de que se está haciendo jus-
ticia”.
En tanto, Carlos Orellana, vecino 
que perdió a su hija, Anastasia, 
durante la catástrofe del año pa-
sado, señaló tras la audiencia que 
“creo que vamos muy bien en lo 
que respecta al aspecto judicial. 
Ya se está preparando el juicio y 
estamos cerrando esta etapa. Me 
siento muy optimista, no solo por 
mí, sino también por todas las per-
sonas que formamos parte de esta 
querella. La justicia está haciendo 
su trabajo”.

Tribunal confirma prisión preventiva 
a dos de los primeros imputados por 
megaincendio: "Se condice con la 
magnitud del delito"

Audiencia en el Juzgado de Valparaíso se fijó al cumplirse 
seis meses desde que se decretó la prisión preventiva a 
José Atenas, tal como establece el Código Procesal Penal; 
mientras que en el caso de Elías Salazar, la revisión de la 
medida cautelar fue solicitada por su defensa.
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